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Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su ré9imen de
gobierno de acuerdo a la Constitución Política del Perú, la Ley Univers¡tar¡a N'30220 y sus modificatorias,

el estatuto, reglamentos y demás normas internas vigentes, atendiendo a sus necesidades y características;

Que la Ley Universitar¡a N' 30220, establece en su "Artículo 8. Autonomío universitorio. El Estodo reconoce

lo outonomío univers¡tario. Lo autonomío inherente o los universidodes se ejerce de conformidad con lo
estoblecido en lo Constitución, Lo presente Ley y demás normotivo oplicoble. (...)". Asimismo, señala en su

"Aftículo 55. Gobierno de lo universidod. El gobierno de lo unlversidad es ejercido por los siguientes

instoncios: 55.1 Lo Asombleo tJniversitorio. (.J'i Así también manifiesta en sú "Attículo 56. Asombleo
I)nivers¡torio. Lo AsombLeo Universitorio es un órgono colegiodo que representa o lo comunidod unive$¡tor¡o,

se encorgo de dictor los políticos generoles de ld universidod y estó const¡tuido por: (...)". En ese sent¡do,

señala en su "Atlículo 57. Atribuciones de Lo Asambleo, Untversitario. Lo Asombleo Univers¡torio t¡ene los

sigu¡entes otribuc[ones: 57.1 Aprobor los políticos de desorrollo universitorio. 57.2 Reformor los estotutos

de lo uníversidod con la oproboclón de por lo menos dos terc¡os del número de míembros, y remitír el

nuevo Estotuto o lo SUNEDU";

Que con lnforme Técnico N' 01-2024-UNTRIV-R-OPP/UM, de fecha 11 de diciembre de 2024, el Jefe de

la Unidad de Modernización, presenta a la Jefa de la Ofic¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, el sustento

sobre el proyecto de Estatuto, concluyendo al respecto que, en v¡rtud del principio de jerarquía, licitud y

segregación de funciones, op¡na: "3.7. En cumplimiento de la implementación de las políticas nacionales

vinculadas al sector educación, lo normado en la Ley Universitaria y en salvaguarda de la autonomía que

ostenta la universidad pública, la UNTRIü debe adoptar acc¡ones que garanticen brindar una educación

de calidad, tales como actualizaclón de los documentos de gestión, entre ellos, el Estatuto Universitario.

3.2 La elaboración del proyecto del Estatuto se alinea con lo normado en la Ley N" 30220, el ROF, el PEI

2023-2030 y los demás documentos de gestión administrativa, qu€ repercuten directamente en la

organización académica y de invest¡9ación, por ende, es factible la aprobación del proyecto de documento
de gestión denominado: Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de lr,'lendoza de Amazonas,

el cual consta de XX Títulos y 181 Artículos";

Que mediante Oficio N' 5392-2024-UNTRM-R/OPP, de fecha 1 1 de diciembre de 2024, la Jefa de la Oficina

de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, remite a la Jefa de la Ofcina de Asesoría Jurídica, dando su

conformidad, el precitado Informe Técnico N' 01-2024-UNTRM-R-OPP/U N¡ y el proyecto de Estatuto de

la UNTRIü, para el pronunciamiento legal que amerite;

Que con lnforme Legal N' 507-2024-UNÍRM -R/OAJ, de fecha 11 de d¡ciembre de 2024, la Jefa de la Oficina

de Asesoría Jurídica, emite opinión legal respecto a la propuesta de Estatuto de la UNfRM, e informa al

señor Rector, que por las cons¡deraciones expuestas, concluye: "i.l Es procedente la aprobación del

Estatuto de la Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por lo que deberá

continuarse con la emisión de la resolución correspondiente";

Que el Estatuto Universitar¡o señala en su "Attículo 20.- Lo Asombleo Universitorio. Lo Asombleo

Universitorio es un órgano colegiado que represento o lo comun¡dod un¡vers¡torio, se encorgo de didor los

políticos generoles de Lo Universidod (...)";
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Que la Asamblea Universitaria en sesión extraordinaria, de fecha 11 de diciembre de 2024, acordó

actualizar, aprobar y promulgar el "Estatuto de la Universidad Naciona¡ Torib¡o Rodríguez de Mendoza
de Amazonas", cuerpo normativo que consta de XX Títulos, 181 Artículos, 05 Disposiciones

Complementarias Finales, 08 Disposiciones Complementarias Transitorias, y 01 Disposición

Complementaria Derogatoria; en setenta y ocho (78) folios;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N' 30220 y sus

modificatorias, el Estatuto Universitario y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante

Resolución Rectoral N'022-2023-UNTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Universitario N'012-
2023-UNTRM/CU, le confieren al Rector en calidad de Presidente de la Asamblea Universitaria de la

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; y contando con el visto bueno de la
Unidad de Modernización y de la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. ACTUALIZAR" APROBAR Y PROMULGAR CI "EStAtUtO dE IA UNiVCrSidAd

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", cuerpo normativo que consta de XX Títulos,

181 Artículos,05 Disposiciones Complementarias Finales,0S Disposiciones Complementarias Transitorias

y 01 Disposición Complementaria Derogatoria; en setenta y ocho (78) folios.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER la remisión del "Estatuto de la Universidad NacionalToribio Rodríguez

de Mendoza de Amazonas", a la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria -
SUNEDU.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que la Oficina de Tecnologías de la lnformación realice la publicación

de la presente resolución y del Estatuto universitario, en el portal de transparencia y en el poftal

institucional.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los estamentos internos de la universidad y a

los interesados, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y PROMÚIGUESE.
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Base legall
. Const¡tuc¡ón Política del Perú de '1993.

. Ley N'30220, Ley Universitaria.

. Ley N'27347,Ley de creación de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza.

. Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo Público.

. Ley N'30057, Ley del Servicio Civil.
o Ley N' 27111, Ley del Procedim¡ento Administrativo General.
. Ley N" 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y

adm¡nistrat¡vo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado en del¡tos de
terror¡smo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas;

crea el Registro de personas condenadas o procesadas por los delitos establecidos en la

Ley N'29988 y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal.
. Decreto Supremo N'004-2020-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de

la Ley N' 29988.
. Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único

Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General.
o Decreto Legislativo N' 1495, Decreto Leg¡slativo que establece disposiciones en materia de

educac¡ón superior universitaria en el marco del estado de emergencia sanitaria a nivel
nacional.

o Resolución del Consejo Directivo N'066-2019-SUNEDU/CD, que aprueba los Estándares

para la creación de facultades y escuelas profesionales.
o Resolución del Consejo Directivo N" 005-2015-SU NEDU/CD, que aprueba el Modelo de

Licenciamiento y su implementación en el Sistema Un¡vers¡tar¡o Peruano.
o Resolución del Consejo Directivo N' 008-2015-SUNEDU/CD, que aprueba las medidas de

simplificación administrativa para el licenciamiento institucional y el reglamento del
proced¡m¡ento de licenciamiento inst¡tuc¡onal.

o Resolución de Superintendencia N' 0054-2017-SUN EDU/CD, que aprueba los Criterios
Técnicos de Evaluación de los Expedientes de Licenciamiento.

. Otras normas afines con el desarrollo y gestión académica, financiera y administrat¡va de la

Universidad.

t Los documentos normativos incluyen sus respectivas d¡sposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
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Añículo 1.-

Artículo 2.-

Artículo 3.-

Artículo 4.-

Artículo 5.-

TíTUIO I

DISPOSICIONES GENERATES

CAPíTULO I

DEFINICIóN Y MARCO LEGAT

Definición de la Universidad Nacional To¡ibio de Rodríguez de Mendoza de
Amazonas
La Universidad Nacional Toribio de Rodríguez de Mendoza de Amazonas (UNTRM),

es una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda
una formación humanista, científica y tecnológica, con una clara conciencia de

nuestro país como realidad mult¡cultural. Adopta el concepto de educación como
derecho fundamental y servicio público esencial. Está const¡tuida por docentes,

estudiantes y graduados. La UNTRM es una persona jurídica de derecho público. Su

sede central está en la ciudad de Chachapoyas, capital de la región Amazonas. Para

el cumpl¡m¡ento de sus fines dispone también de filiales.

Finalidad
El presente Estatuto norma el funcionamiento de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, para el cumplimiento de su misión, principios,

fines y objetivos. Se rige por la Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria y
los demás documentos normativos que le son aplicables.

Del día de la creación de la Universidad Nacional Toribio de Rodríguez de
Mendoza de Amazonas
Declárese día de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de

Amazonas, el 18 de septiembre de cada año, en conmemoración a la promulgación
de la Ley N" 27347, Ley de creac¡ón inst¡tuc¡onal.

CAP¡TULO tI
MISIóN, PRINCTPIOS, FINES, FUNClONES Y OBJETIVOS

Misión
Formar profesionales líderes a nivel regional, nacional e internacional a través de una

educación de calidad basada en investigación e ¡nnovación, capaces de afrontar los

retos de un entorno globalizado con ética y eficiencia, comprometidos con el

desarrollo sosten¡ble de la sociedad.

Pág¡na 7 de 78

Principios
La UNTRM se rige por los siguientes principios:

a) Búsqueda y difusión de la verdad,

b) Calidad académica,

c) Autonomía,
d) Libertad de cátedra,

e) Espíritu crítico y de investigación,
f) Democraciainstituc¡onal,

S) Meritocracia,
h) Pluralismo, tolerancia, diálogo intercultural e inclusión,
i) Pertinencia y compromiso con el desarrollo del país,

j) Afirmación de la vida y dignidad humana,

k) Mejoramiento continuo de la calidad académica,



r)

m)
n)
o)
p)
q)

Creatividad e innovación,
lnternacionalización,
El interés superior del estudiante,
Pertinencia de la enseñanza e investigación con la realidad social,

Rechazo a toda forma de violencia, intolerancia y discriminación; y,

Etica pública y profesional.

Artículo 5.-

Artículo 8.-

Funciones
Las funciones de la UNTRM son las s¡gu¡entes:

a) Formaciónprofesional,
b) lnvestigación,
c) Extensión cultural y la proyección social,

d) Educación cont¡nua,

e) Contribuir al desarrollo humano; y,

D Las demás que señala la Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria, el

presente Estatuto y normas ligadas por conexión y consecuencia.

Objetivos
Los objetivos de la UNTRM son los siguientes:
a) ldentificar los problemas, necesidades y demanda de la población regional y/o

nacional.

b) Desarrollar currículos que maximicen los alcances de la investigación para la

transferencia científica y tecnológica de impacto en la sociedad.
c) Promover y desarrollar una organización académica, cuyas polít¡cas de

desarrollo estén or¡entadas a la creación de c¡enc¡a y tecnología, que aporten al

desarrollo social con cultura de cambio, part¡cipativa y solidaria.
d) Promover la ejecución de proyectos de investigación y transferencia

tecnológica, para apoyar la formación de recursos humanos de alto nivel

científico en aras del desarrollo regional y del país.

e) Contribuir con la reafirmación y consolidación de nuestra identidad nacional
para ¡ntegrarse al proceso del cambio global.
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Artículo 7.-

F¡nes

La UNTRN4 tiene los siguientes fines:

a) Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia científica,

tecnoló9ica, cultural y artística de la humanidad.
b) Formar profesionales de alta calidad de manera integral y con pleno sent¡do de

responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del país.

c) Proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio y

desarrollo.
d) Colaborar de manera eficaz en la afirmación de la democracia, el estado de

derecho y la inclusión social.

e) Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística, así

como la creación intelectual y artística.

0 Difundir el conocimiento universal en beneficio de la humanidad.
g) Afirmar y transmitir las diversas identidades culturales del país.

h) Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional,
nacional y mundial.

i) Servir a la comunidad y al desarrollo integral.
j) Formar personas libres en una sociedad libre.



CAPíTULO lII
AUTONOMíA, RESPONSABILIDAD DE AUTORIDADES. GARANTíAS PARA EL

UERCICIO DE Iá AUTONOMíA Y TRANSPARENCIA DE 1A UNTVERSTDAD

Artículo 9.- Autonomía univérsitaria
ta UNTRM se rige por el principio de autonomía universitaria que se ejerce de
conformidad con lo establecido en la Constituc¡ón Política del Perú, la Ley

Universitaria, el presente Estatuto y sus reglamentos correspondientes.

Regímenes de la autonomía universitaria
La autonomía universitaria comprende los siguientes regímenes:

a) Normativo: implica la potestad autodeterminat¡va para la creación de normas
internas (estatuto y reglamentos) destinadas a regular la institución
universitaria.

b) De gobierno: implica la potestad autodeterminativa para estructurar, organizar
y conducir la institución universitaria, con atención a su naturaleza,

característ¡cas y necesidades. Es formalmente dependiente del régimen
normat¡vo.

c) Académico: implica la potestad autodeterminativa para fú el marco del
proceso de enseñanza-aprendizaje de calidad dentro de la institución
universitaria. Supone el señalamiento de los planes de estudios, programas de

investigación, formas de ingreso y egreso de la institución, entre otros. Es

formalmente dependiente del régimen normativo y es la expresión más

acabada de la razón de ser de la actividad univers¡tar¡a.

d) Adm¡n¡strat¡vo: implica la potestad autodeterminat¡va para establecer los
principios, técnicas y prácticas de s¡stemas de gestión, tendientes a facilitar la

consecución de los fines de la institución universitaria, incluyendo la

organización y administración del escalafón de su personal docente y
adm¡nistrativo.

e) Económico: implica la potestad autodeterm¡nat¡va para adm¡nistrar y disponer
del patr¡monio institucional; así como para fijar el destino de sus recursos
propios directamente recaudados.

f) lnvestigación: ejecuta las líneas de investigación y produce conocimiento de alta

rigurosidad científica; articulando con su entorno de manera que coadyuven a

solucionar problemas a nivel regional y del país.

Artículo 11.- Responsabilidad de las autoridades
1 1.1. Las autoridades y los directivos de la U NTRM son responsables por el uso de

los recursos de la Universidad, sin peúuicio de la responsabilidad civil, penal

o administrativa correspond¡ente.
11.2. Cualquier miembro de la comunidad univers¡tar¡a debe denunciar ante la

Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU),

la comisión de actos que constituyan indicios razonables de la existencia de

infracciones a la Ley Universitaria.
11.3. La SUNEDU de oficio o a pedido de parte, emite recomendaciones para el

mejor cumplimiento de las disposiciones prev¡stas en la Ley Universitaria y

otras normas reglamentarias, en el marco de su ámbito de competencia.
Dichas recomendaciones pueden servir de base para la determinación de las

responsabilidades pert¡nentes.

Artículo 10.-
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Artículo 12.-

Artículo 13.-

Garantías para el ejerc¡cio de la autonomía universitaria
El ejercicio de la autonomía universitaria se rige por las siguientes reglas:

a) Son nulos y carecen de validez los acuerdos que las autoridades y los órganos
de gobierno colegiados adopten, somet¡dos a actos de v¡olenc¡a física, moral o
psicológica.

b) Los locales universitarios son utilizados exclusivamente para el cumplimiento de
sus fines y dependen de la respect¡va autoridad universitaria. Son inviolables.
Su vulneración acarrea responsabilidad de acuerdo a ley.

c) La Policía Nacional y el Ministerio Público solo pueden ingresar al campus
universitario por mandatojud¡cial o a petición del Rector, debiendo este último
dar cuenta al Consejo Universitario o el que haga sus veces, salvo cuando se

haya declarado el estado de emergencia, se produzca un delito flagrante o haya

peligro ¡nm¡nente de su perpetración. En estos casos, el accionar de la fueza
pública no compromete n¡ recorta la autonomía universitaria.

d) Cuando las autoridades universitarias tomen conoc¡miento de la presunta

comisión de un delito, dan cuenta al Ministerio Público, para el inicio de las

investigaciones a que hubiere lugar.

Transparencia de la Univercidad
13. 1. La UNTRM tiene la obligación de publicar en su portal electrónico la

información correspondiente a:

a) El Estatuto, el Texto Único de Procedimientos Adm¡nistrativos (TUPA),

el Plan Estratég¡co lnstitucional y el Reglamento de la Universidad.
b) Las actas aprobadas en las sesiones de Consejo de Facultad, de Consejo

Universitario y de Asamblea Universitar¡a.

c) Los estados financieros de la Universidad, el presupuesto institucional
modificado, la actualización de la ejecución presupuestal y balances.

d) Relación y número de becas y créditos educat¡vos disponibles y
otorgados en el año en curso.

e) Inversiones, reinversiones, donaciones, obras de ¡nfraestructura,
recursos de diversa fuente, entre otros.

f) Proyectos de investigación y los gastos que genere.
g) Relación de pagos exigidos a los estudiantes por toda índole, según

corresponda.
h) Número de estudiantes por facultades y programas de estud¡o.

i) Conformación del cuerpo docente, indicando clase, categoría y hoja de

vida.
j) El número de postulantes, ingresantes, matriculados y egresados por

año y carrera.

k) Otros que resulten de interés para la Universidad y la comunidad
universitaria.

13.2. Las remuneraciones, bonificaciones y demás estímulos que se pagan a las

autoridades y docentes de cada categoría, por todo concepto, son
publicados de acuerdo con la normat¡va aplicable.

13.3. La UNTRM brinda información confiable y oportuna vinculada a los

indicadores del Sistema lntegrado de lnformación de la Educación Superior
Universitaria, a cargo del Ministerio de Educación (en adelante, el MINEDU),

de acuerdo a los parámetros que aquel establece.
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